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Bogotá D.C., marzo 14 de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta a SDQS 934002025, 934742025, 934232025, 933532025, 
935062025, 933782025, 934002025, 934232025. 
 
Cordial Saludo, 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en cumplimiento de sus funciones como 
autoridad de tránsito y transporte de la ciudad, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 672 de 2018, y en atención a la solicitud radicada en esta Secretaría bajo 
el número del asunto, en la cual requieren mayor presencia de las unidades de 
agentes civiles en el tramo de la Av. Carrera 7 entre Calle 188 y Av. Calle 183, ya 
que actualmente se está presentando alta congestión vial en ese tramo. 
 
Con respecto a la solicitud se informa que, a lo largo del año 2024, se proyectó la 
implementación de apoyo a la circulación vial por medio de unidades del Grupo Guía 
de la Subdirección de Gestión en Vía – SGV y unidades del Cuerpo de Agentes 
Civiles de Tránsito y Transporte – CACTT de la Subdirección de Control de Tránsito 
y Transporte – SCTT, en los puntos más críticos de congestión sobre el corredor de 
la Av. Carrera 7, con el fin de mejorar las condiciones de velocidad y tiempos de 
viaje de los usuarios. 
 
Teniendo en cuenta que el personal disponible de Grupo Guía y de CACTT es 
limitado y debe atender las diferentes solicitudes asociadas a la movilidad de la 
ciudad, priorizando la seguridad vial, se levantó la medida de apoyo a la circulación 
de la Av. Carrera 7 desde el mes de diciembre. Sin embargo, la SGV informa, se 
restablecerá la medida de apoyo al corredor de la Av. Carrera 7 descrito 
previamente tanto con unidades de Grupo Guía como de CACTT. 
 
Agradecemos su compromiso y participación para contribuir a una mejor movilidad 
de Bogotá, desde la Secretaría Distrital de Movilidad continuaremos implementando 
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acciones que permitan favorecer y mejorar los servicios y condiciones de movilidad, 
garantizando la seguridad de los diferentes actores viales que interactúan en las 
vías de la ciudad. 
 
Cordialmente, 

  
Jhon Freddy Dominguez Fuentes 
Subdirector de Gestión en Vía 
Firma mecánica generada en 14-03-2025 04:46 PM 

 
 
 
cc Jack David Hurtado Casquete - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
cc Nelly Jhoanna Lopez Quevedo - Subdirección de Gestión en Vía 
 
Elaboró: Christian Rene Galeano Fajardo-Subdirección De Gestión En Vía  


